
Longitud total en km: 1,390.

Apoyos: metálico hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 13.

Crucetas: bóveda. Rectas.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: origen polígono 21, parcela 42, paraje “Dehesa Boyal”, final del
polígono 20, parcela 9023 (C.T. proyectado).

Presupuesto en euros: 46.723,42.

Presupuesto en pesetas: 7.774.123.

Finalidad: suministro a varios abonados.

Referencia del expediente: 06/AT-003062-017313.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 15 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 18 de marzo de 2010 por el 
que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación de “Acondicionamiento de caminos en el término municipal 
de Alburquerque”. Expte.: 1053011FR002. (2010081405)

Advertido error en el texto del Anuncio de licitación de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural cuyo objeto es la contratación de la obra de “Acondicionamiento de caminos
en el término municipal de Alburquerque”. Expte.: 1053011FR002, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 65, de 8 de abril de 2010, se procede a la siguiente rectificación:
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En la página 8767:

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Donde dice:

“Clasificación: Grupo: G; Subg.: 4; Categ.: d”.

Debe decir:

“Clasificación: Grupo: G; Subg.: 3; Categ.: d”.

En la página 8767:

8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del vigésimo (27) séptimo día
natural contado a partir del día siguiente a la publicación de la Corrección en el DOE.
Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

La corrección del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
así como el resto de la documentación, se publicará nuevamente en el Perfil del
Contratante a partir de la publicación de la Corrección de errores en el DOE:
http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 12 de abril de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2010 sobre notificación por comparecencia 
de liquidación de tasas n.º 0500065003444. (2010081302)

Concepto: liquidación de tasas por otras actuaciones sanitarias. Cambio de titular y convali-
dación del registro sanitario n.º 20.02694/BA.

Procedimiento: liquidación única.

Órgano responsable: Oficina Liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Gestión Económica de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Ronda del Pilar, 5. Planta Baja (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
to se especifican a continuación:
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